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9117032 12/08/2024 $1,145,911 $116,700

Se glosa la factura con el rubro Soportes en función a 3.351, por la cantidad: 1, por el valor de 1.145.911 
debido a: Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud con inconsistencia en campo III,  no se evidencia descripción del evento.2.Se glosa El item con 
código 38925, descripcion Sala de observación correspondiente a Pertinencia en función a 6.01, por el 
tiempo correspondiente a 1 dias por el valor de 116.700 debido a: No se reconoce sala de Observación 
teniendo en cuenta que el paciente no tiene alteraciones significativas en el examen físico ni en los 
estudios complementarios que justifiquen el servicio de hidratación, más teniendo en cuenta que no 
presenta inestabilidad hemodinámica, ni signos de dificultad respiratoria o signos neurológicos que 
requieran seguimiento, paciente a la espera de realización de exámenes de apoyo diagnóstico y a la 
definición de conducta // Respuesta Glosa: cperez - 18/11/2024| se levanta glosa parcial teniendo en 
cuenta que IPS adjunta soporte requerido, se reitera auditoria integral: Formulario Único de Reclamación 
por parte de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud con inconsistencia en campo III, no se 
evidencia descripción del evento. Se glosa El item con código 38925, descripcion Sala de observación 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.01, por el tiempo correspondiente a 1 dias por el valor de 
116.700 debido a: No se reconoce sala de Observación teniendo en cuenta que el paciente no tiene 
alteraciones significativas en el examen físico ni en los estudios complementarios que justifiquen el 
servicio de hidratación, más teniendo en cuenta que no presenta inestabilidad hemodinámica, ni signos 
de dificultad respiratoria o signos neurológicos que requieran seguimiento, paciente a la espera de 
realización de exámenes de apoyo diagnóstico y a la definición de conducta

$0 $116,700 $0

IPS soporta objecion en respuesta i, anexan 
Formulario Único de Reclamación por parte de 
las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud debidamente diligenciado,paciente en 
calidad de conductor al cruzar la calle es 
arrollado por vehiculo en movimiento.se 
reconoce sala de observación de acuerdo al 
cuadro clínico descrito en la epicrisis, plan de 
manejo instaurado al paciente y tiempo de 
permanencia en el servicio paciente de un año 
de edad con trauma craneal.
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Calle 100 No. 9A - 45 Pisos 3,8 y 12

(601)6464330 2916868

ACTA DE CONCILIACIÓN
Acta Nro :        6065055

                      Fecha Acta:        26/02/2025

Entre la IPS: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE NIT 9009585649 Y Aseguradora Solidaria de Colombia-SOAT NIT 8605246546

El día 19 de febrero de 2025 siendo las 12:00 p. m., se reunieron en BOGOTA, por parte de Aseguradora Solidaria de Colombia-SOAT: Ingrid Marcela Pira Fernandez,Conciliaciones Soat y por parte 
de SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE: Nancy Paola Tarazona,Auditora Cuentas Medicas, con el fin de conciliar las facturas objetadas (2) por: Aseguradora Solidaria de 
Colombia-SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 1.286.044.
Como resultado de la conciliación Aseguradora Solidaria de Colombia-SOAT asume $ 1.236.044; IPS asume $ 50.000; rechazado $ 0

Enviado: 26/02/2025 17:21:21
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9136503 13/08/2024 $1,169,344 $1,169,344

Se glosa  en función a 3.65, por la cantidad: 1, por el valor de 1.169.344 debido a: La información 
contenida en Formulario Único de Reclamación por parte de las Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud e Historia clínica, en lo referente a los datos del accidente de tránsito, presentan 
inconsistencias que afectan su veracidad y no permiten verificar la OCURRENCIA DEL HECHO NI LA 
ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD DE VÍCTIMA O DEL BENEFICIARIO, en concordancia con el Artículo 
2.6.1.4.3.10 Verificación de requisitos. Modificado por el art. 1, Decreto Nacional 1500 de 2016.Lo 
mencionado se soporta en la indagación realizada en campo en la cual no fue posible establecer 
contacto con las personas involucradas en el siniestro, dado que los números telefónicos se encuentran 
apagados o errados. Información que resulta relevante dentro del proceso de auditoría para así realizar 
las validaciones pertinentes sobre la atención médica prestada al paciente.2.Se glosa El item con código 
38935, descripcion Sala de observación correspondiente a Pertinencia en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 148.700 debido a: No se reconoce sala de Observación teniendo 
en cuenta que el paciente no tiene alteraciones significativas en el examen físico ni en los estudios 
complementarios que justifiquen el servicio de hidratación, más teniendo en cuenta que no presenta 
inestabilidad hemodinámica, ni signos de dificultad respiratoria o signos neurológicos que requieran 
seguimiento, paciente a la espera de realización de exámenes de apoyo diagnóstico y a la definición de 
conducta.3.Se glosa El item con código 19490, descripcion Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) 
correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 20.700 debido a: 
Analizando los documentos adjuntos a esta reclamación, encontramos que no son pertinentes los 
laboratorios glucosa, ya que estos no nos define conducta ni tratamiento.4.Se glosa El item con código 
19177, descripcion Calcio colorimétrico correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 29.300 debido a: Analizando los documentos adjuntos a esta reclamación, encontramos 
que no son pertinentes los laboratorios Calcio ya que estos no nos define conducta ni tratamiento // 
Respuesta Glosa: cperez - 18/11/2024| se levanta objeción parcial por 3.65 teniendo en cuenta que se 
revisa siniestro se confirma ocurrencia en modo, tiempo y lugar, se reitera auditoria integral por concepto 
de: Se glosa El item con código 38935, descripcion Sala de observación correspondiente a Pertinencia 
en función a 6.01, por el tiempo correspondiente a 1 dias por el valor de 148.700 debido a: No se 
reconoce sala de Observación teniendo en cuenta que el paciente no tiene alteraciones significativas en 
el examen físico ni en los estudios complementarios que justifiquen el servicio de hidratación, más 
teniendo en cuenta que no presenta inestabilidad hemodinámica, ni signos de dificultad respiratoria o 
signos neurológicos que requieran seguimiento, paciente a la espera de realización de exámenes de 
apoyo diagnóstico y a la definición de conducta.3.Se glosa El item con código 19490, descripcion 
Glucosa (en suero, LCR, otros fluidos) correspondiente a Pertinencia en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 20.700 debido a: Analizando los documentos adjuntos a esta reclamación, encontramos 
que no son pertinentes los laboratorios glucosa, ya que estos no nos define conducta ni tratamiento.4.Se 
glosa El item con código 19177, descripcion Calcio colorimétrico correspondiente a Pertinencia en 
función a 6.08, por la cantidad: 1, por el valor de 29.300 debido a: Analizando los documentos adjuntos a 
esta reclamación, encontramos que no son pertinentes los laboratorios Calcio ya que estos no nos define 
conducta ni tratamiento

$50,000 $1,119,344 $0

IPS soporta glosa, se reconoce atención de 
acuerdo con la validación de los documentos 
radicados por la entidad y traza del siniestro de 
acuerdo a verificación telefónicas no 
efectivas,paciente en calidad de conductor 
resula lesionada cuando pierde el control y cae 
en la via.IPS acepta objecion,nalizando los 
documentos adjuntos a esta reclamación, 
encontramos que no son pertinentes los 
laboratorios glucosa. 2 nalizando los 
documentos adjuntos a esta reclamación, 
encontramos que no son pertinentes los 
laboratorios Calcio, 3, Sala de observación IPS 
soporta glosa, Se reconoce sala de 
observacion de acuerdo a cuadro clinico 
descrito en la epicrisis y plan de manejo 
instaurado al paciente y tiempo de 
permanencia en el servicio,se realiza 
segimiento ya que el paciente presenta cefale 
y perdida de conciencia por dos minutos.
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ACTA DE CONCILIACIÓN
Acta Nro :        6065055

                      Fecha Acta:        26/02/2025

Entre la IPS: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE NIT 9009585649 Y Aseguradora Solidaria de Colombia-SOAT NIT 8605246546

El día 19 de febrero de 2025 siendo las 12:00 p. m., se reunieron en BOGOTA, por parte de Aseguradora Solidaria de Colombia-SOAT: Ingrid Marcela Pira Fernandez,Conciliaciones Soat y por parte 
de SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE: Nancy Paola Tarazona,Auditora Cuentas Medicas, con el fin de conciliar las facturas objetadas (2) por: Aseguradora Solidaria de 
Colombia-SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 1.286.044.
Como resultado de la conciliación Aseguradora Solidaria de Colombia-SOAT asume $ 1.236.044; IPS asume $ 50.000; rechazado $ 0

Enviado: 26/02/2025 17:21:21



Total a conciliar: 

Total aceptado IPS: 

$ 1.286.044

$ 50.000

$ 1.236.044Reconoce asegurador:

$ 0Total saldo: 

Total rechazado: $ 0
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ACTA DE CONCILIACIÓN
Acta Nro :        6065055

                      Fecha Acta:        26/02/2025

Entre la IPS: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE NIT 9009585649 Y Aseguradora Solidaria de Colombia-SOAT NIT 8605246546

El día 19 de febrero de 2025 siendo las 12:00 p. m., se reunieron en BOGOTA, por parte de Aseguradora Solidaria de Colombia-SOAT: Ingrid Marcela Pira Fernandez,Conciliaciones Soat y por parte 
de SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE: Nancy Paola Tarazona,Auditora Cuentas Medicas, con el fin de conciliar las facturas objetadas (2) por: Aseguradora Solidaria de 
Colombia-SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 1.286.044.
Como resultado de la conciliación Aseguradora Solidaria de Colombia-SOAT asume $ 1.236.044; IPS asume $ 50.000; rechazado $ 0

Enviado: 26/02/2025 17:21:21



Para constancia se firma en BOGOTA a los 19 dias del mes de febrero del año de 2025 por los representantes autorizados de las partes.

Por IPS: Nancy Paola Tarazona,Auditora Cuentas Medicas  Por Auditoría: Ingrid Marcela Pira Fernandez,Conciliaciones 
Soat  

Por IPS:  Por Auditoría: 

OBSERVACIONES

1. Aseguradora Solidaria De Colombia Entidad Cooperativa informa que pagará las sumas conciliadas en esta acta, hasta el saldo existente de la cobertura disponible para los amparos de Gastos 
Médicos y/o Gastos De Transporte de póliza SOAT y de igual manera se tendrá en cuenta lo citado por el Código de Comercio Art 1081, prescripción de acciones y la regulación de tarifas según Decreto 
2423/96 para la fecha de atención del lesionado. 
2. Señor prestador en cumplimiento de la normatividad vigente de facturación electrónica debe generar las notas crédito correspondientes a los valores aceptados en la presente acta y radicarlas en los 
buzones definidos por la Aseguradora.

Las partes renuncian libre y voluntariamente a adelantar cualquier acción judicial o extrajudicial que verse sobre las facturas definidas en su totalidad objeto de la presente conciliación.
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ACTA DE CONCILIACIÓN
Acta Nro :        6065055

                      Fecha Acta:        26/02/2025

Entre la IPS: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE NIT 9009585649 Y Aseguradora Solidaria de Colombia-SOAT NIT 8605246546

El día 19 de febrero de 2025 siendo las 12:00 p. m., se reunieron en BOGOTA, por parte de Aseguradora Solidaria de Colombia-SOAT: Ingrid Marcela Pira Fernandez,Conciliaciones Soat y por parte 
de SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE: Nancy Paola Tarazona,Auditora Cuentas Medicas, con el fin de conciliar las facturas objetadas (2) por: Aseguradora Solidaria de 
Colombia-SOAT.
El monto de las glosas que se procede a conciliar es de $ 1.286.044.
Como resultado de la conciliación Aseguradora Solidaria de Colombia-SOAT asume $ 1.236.044; IPS asume $ 50.000; rechazado $ 0

Enviado: 26/02/2025 17:21:21








